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REPUBLICA DEL ECUADOR 

? sUPERMTENDENCA sóla ps COMPARIAS 

RSOLUCION Yo. 97.1.1.1, A 
2200 

DA, ALABRTO CuIRTGIGA. ACOSTA 
IMCENDENTS Dis COAPATIAS DL QUITO 084 

COISIDERANDO: 

QU se hen >resestado a este Despacho tres testimonios da la 
escritura pública de fusión do las compartas INIDUSTAXA LICU2ERA 
RISPANOMTSICA IA 5.4, ILSA y COBPORACIÓN DZ SH2VICIOS CORPOSIZA 
S.b., y la creación de INMISTRTA LICORURA ISBROAMMERICAYA ILÚA S.A.; 
etormada ante el ¡:otaerio Primero del cantón Quito, el 5 de agosto 
de 1697, con la aolícitud para su aprobución; 

0 2 los Departamentos de YTaspección y Controlz y, Jurfdico 
de Compalleaa y de Valores,  «wediente  monorindos  ticeros 
SU1NT,.10.07.509 de 21 de agosto de 1097 y 330.07,103 de 5 de 
ceptiemhro de 1907, respectivamente, han enitido iufornes £avorablas 
para la aprobación solicitada; . " 

¿N ejercicio de sus atribuciones conferidas =sdiante Resolución 
- 8. AYF-97006 de 3 de narzo de 19497: 

; . . RESUELVAOS 
» 

* — ARUICULO PRIORO,- APROBAR la fusión de los conpañfos TIDUSLLTA 
LG ICUAERA HESPAJOMIRCICANA Sude ILSA y CIRPOZACIó: 0% SO2VICIG 
GOÁPDZISA Sedo, y la creación de INDUSPRTA LICORERA  IBRROATICANA 
IESA S.A,, econ dobicillo en la ciudad de ¿ímito, en _1os términos 
conotantes en la referida escritura, 

- APTICILO SEGURO). - DISPONER que los Notarios Prisaro y Segundo del 
0 cantón Quito tonen neta al oargen de ln respectiva matriz de la 

y 

escricura pública gua *ue aprueba y de las de constitución de 
GOIRPORACIH) DY  SCRVICI0S UDRPSREUSA Sid. e IMEISTRIA LICIZA 
FSPAOAESIONIA 3.4. ILSA, en su orden, del contenido de la presento ' 
Sosolución, y sienten en las copías las razones respectivas. 

ALTICILO TERCERO. DISPONE que el ieristrador Vercantál del cantón 
Quitos a) inseriba la escritura, cesta Sesolución y la crención de 
IMISISTA LICORIRA IAP2LAJERICATA ILSA S.A.y b) Torn nota de talco 
inseripcionsa al margen de las constitucionas de THLIITIUA LICNMAZNA 
HISPANA RÓ.RICAÑA Sido TLSA y de CORPORACIÓN AS SENVICIOS EIP3NSA 
Gestos €) enmenle la áduúserinción de las escrituras públicas de 
constitución de IJBISTRIA LICORZZA PUSPANOAMERTCANA S.A, ILSA. y. y de 
CORPORACION DO SENVICIOS O0RESUZA S.A. y d) siente en las copias 
las razones del cuapliniento de lo dispuesto en este artículo. 
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ARTICULO CUARTO, Disponer que un extracto de la relerida eserttura 
Se publique, por una tes, ca un de los perifdicos de yor 
cireslación on Mito, 

2201124603. NADA y Éteaada cn Gaito, | POSsEp 1997 Y 

Jr. Albarto 
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URSOLICION 92 97,1,1.1. 2582 M' 

PR. ALSERTO CHIRISOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: — 

O QUE al 5 de agosto de 1297, se otorgó ante 281 Hoatario 
Primero - del ceitéa Quito, - la sacritura pública de fusión de 
leo compañtas ANDÚUSTRTIA LICORERA SISPAXOAMERICASA S.ñás ILSA 
y CORPORACION DE SERVICIOS CORPSERSA S.A. y la creación de 
INDUSTRIA LICORESA XIBERGAMERICARA ILSA S,An, la que Fuga aprobara 
sediunte Xesolución 34* 9$7,1,.1,1,2209 de 9 de septisabro de 1997; 
la tual no liezó a inscribiras en el Registro Mercantil, 

QUÉ e1 19 de asctabre de 1997, se hs otorgado erta el Notario 
Primaro del cantón Quito, la osaritura aspliatoria y aclaratoria 
2 la fusión y crsación ds la compañía citado para hacer constar 
es _Sicho dastrumasto los antecedantes, líaderos y ls <lóusula 
da aporte y transferencia de dominta de lox bienes 'insueblas 
aportados. 

QUE el Departamento Juridico de Coupabías y de Valores, 
mediante MVenorando EY DJCV.07.2202 de 21 de octubre de 1997, 
he esitido informe Earorable para le continyación del tránico, 

ra en ejercicio de las atribuctones asignadas sediante 
Revolación yo ADM .57328 de 1? de espticnbree de 19973 * 

RESUELVE: 
as 

ARTICULO PRIAERO.- RATIFICAR “la Resolución ye 97,1.1.1.2200 
de 3 de septicabre de 1997, por le que se aprobó la fusiba de 
las cowpañlan IMDUSTRIA LECORERA HISPANOAMERICANA: S.ñs ILSA 

-$ CORPORACION DE SERVICIOS COBRSERSA S.A. y la ercación de 
ISPUSTRIA £TCORERA IBEROAMERICANA ILSA Sá. oy dtspañer que. 

trasaferencia de dominio de los bienes ralces aportados ¿ar 
la conpoñís ISDUSTRIA LICOSÉRA - HISPASOAMERICAMA S.A. YTLSA «un 
faver de la compañfe INDUSTRÍE LICOMERA IGERGAMERÍCNA ILSÁ S.Áo, 
constante de la escritura pública que se aprueba por ls prosunta 
Resolución y pieñte rasón-de esta inscripción. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Votarío Priesro del cantón 
Quita tose nota al. asrgan de la smarrís de la escritara pública 
de 5 de agosto de 1997 por la cuel se fusionaron las cospañías 

A 

sl Mesintrador de la Propiedad del cantón Úuito, inseridba la. 
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IINMISTRIA LICORANA dGIECAdUA CO ICAA Sed. Y1SA y CORPOMASIO" 
93  SIRVICTOZ CAMPSIZZA Sed Y se «rob ISDUSTPRIA LICORENA 
EJERGAIENTOANJA 3133 Zede, que xaadigute escritura ¿ública. 
alzlietoría y acinratoria otorgada «sl esa :<uiena tetaría ul 10 
és 9ctubro da 10937 se ha cuepiido com los requisitos. le ty 

- nsva ai. scto a esación. . 

20d 2I0Jaso. YADA y Ziguuda en Guito, 22 (CT 1997 

    
Une AbLIGNTO/3iZ UL 00GA AGUS RA 

  

Con esta fecha queda inscrita la 
sente" Resolución el No 

del Registro le be 
se. dí así cumplimiento a lo dis 

2 . puesto en Ja misma, de confoemiivd 
: a lo 
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RESOLUCION Fo. 9.1.1.1. 2760 3 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Wo. 93.1.1.1,1592 de 19 de agosto de 
1993, se autorizó a la compañíe "INDUSTRIA LICORERA HISPANOAMERICANA 
Sold. ELSA", la exisión de dbligaciones por la suma de UN MIL HILLONES 
PE SUCRES (5/.1.000'000.000,00), amparada por garantía general. 

. CUE en el Artículo Octavo de la prenombrada Resolución, se 

dispuso que el suñor Registrador Mercantil del cautón Quito, bajo 
la partida correspondiente, inscríba la prohibición de enajenar 
y gravar los activos de propiedad da "INDUSTRIA  LICORERBA 
HISPANOAMERICANA S.A» ILSA”", por el valor constante és el anexo 
al Acta de la sesión de Directorio de 3 de Junio de 1999, incorporado 
como documento hzLhilitante en la escrítura pública, otorgada el 
29 de junto de 1993, 

QM mediante: Resolución No. 97.1.1.1.2199 de 9 de septicubra 
de 1997, se dispuso la cancelación de la inscripción en ul Registro 
el Farcado da Valores de "ININSTRIA LICORERA MISPAROAMERICANA S.A. 

. SA" como emisor >rivado del sector 20 financiero; de lá cuisión 
: de obligaciones peaparades con garantía general por UN MIL MILLONES 

DE SUCPES (£/.1.000'000,000,00) y del convenio de representación 
do los obligacioniatsa. 

(MF. en la unteficta Remiución > ha omitido disponer que el 
zellor Rogletrador lfarcantil del cantón Quito, levante la prohibición 
de enajenar y cravar los activos de propicáad de la compañía en 
referencia, ordenada en el ártículo Octuvo de la resolución No. 
93,1.1,1.1592 de 19 de agoste de 1093, . 

QUE el Departamento Jurídico de Cotpañías, mediante memorando 
No. DJIC.97.2348 de 7 de noviembre de :1997, ha euitido informe 
favorable para amplisr la Resolución No. 97,1,1.1.2199 de 9 dae 
septicabre de 1297. 

EN ejorcicio de sue atribuciones conferidas mediante Resoluciones 
fos. 4MN4-97328 de 17 de septiembre de 19097 y ADMI-97362 de 21 de 

octubre del mismo año; : 
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RESUBLVES ” 

AUTICULO UNICO, Anplior la fesplución Nos 17.1.1,1,2100 de 9 de 
saptienbra de 1997, «un el centido de qua también se dispone que 
el señor Rogistrador *ercastál del cantón Quito ¿roceda a levantar 
la prohinición de ciijendr y grovar los actívos de propiodal de 
DIST dEA LIOIREZA HISPATOAIENICARA S.ñs 1184”, por el valor 

conszento en el onaxo al Acta do Josión de Hirectorio de E de Junio 
de 1003, Sa tomará hora de lo actuado en una copia do la presenta 
Resolución, 

OOOIREGIASA,= DADA y Ziraada au Quiso, 07 NOV 99) 

 


